
NUM, 316.- SABA-DO 13 DE DICIEMBRE DE 1890.

DE LA

?aa^jw8i^ as sQjiaaaa
Las leyes obligarán en la Peninsula, islas Baleares yCa- 

•^arias á lof. veMe dias de su promulgación, si en ellas no se 
^^spusiere dra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
’•líercíón de la ley en la Gaobta oficial.

(AbT. l.“ DEL C<Í»I6O CIVIL VIOEHTS).

SUSCEICIÓN PAKTICÜLAE
En Córdoba: Un mes, 8 peaetas,—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un silo, 83. _ -
Ko ESA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un afio, 46.
Número snelto, 88 cénts, de peseta, 

es PUBLICA TODOS LOS DÍAS, SICHPTÛ LOS DOHIHQOB

iíM Leyes, órdenes g anuncios jue se manden publicar en 
los Boletines Oficia les se han de retniUral Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto sepasaráná los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordehes de ans Abril, db 3 v2i 
DE OoTUBEB DE 1851.)

presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 12.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Angusta Real Familia 

Continúan en esta Corte sin novedad 
®ú su importante salud.

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO m

Procedimientos militares

APÉNDICE SEGUNDO

1*I8POS1CIONE9 BELATITAS A LAS COMPK- 

"rENClAS DE LA ADMlNISTBAClÓN CON LOS 

TAlBUNALES OEDINAEIOS Y ESPECIALES.

REAL DECRETO

En atención Ú las razones expuestas 
por el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el mismo Con
cejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
^EY D. Alfonso Xin,y como RkinaRó 
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Corresponde ai Roy 

Decidir las competencias d e atribuciones 
y de jurisdicción que ocurran entre las 
•Autoridades administrativas y los Tri
gonales ordinarios y especiales.

Art. 2.’ Sólo los Gobernadores de 
ptovinoia podrán promover cuestiones 
*^« competencia, y únicamente la sus
citarán para reclamar el conocimiento 
^a los negocios ^oe en virtud de dis 
posición expresa corresponde á los mis* 
^08 Gobernadores, á las Autoridades 
^apendiíntee de ellos ó á la Adminis
tración pública en general, Las partes 
interesadas podrán deducir ante la Au
toridad administrativa las declinatorias 
’lúe creyesen convenientes.

Art. 3.” Los GobernadorbS no po
drán suscitar contiendas de competen
cia: primero, en loa juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á loa 
funcionarios de Is Administración, ó 
cuanuo en virtud de la misma ley deba 
decidiree por la Autoridad administrati
va alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar; aegundo, su loa juicios fene- 
cidos por sentencia firme y en aquéllos 
que sólo pendan de recurso de casación 
ó de revisión ante el Tribunal Supre
mo; tercero, por no haber precedido la 
autorización correspondiente para per
seguir en juicio á los empleados en 
concepto de talca; cuarto, por falta de 
la que deben conocer los mismos Go
bernadores, con arreglo á los leyes, 
cuando se trate de pleitos en que liti
guen los pueblos ó establecimientos 
públicos. En los dos últimos casos pre
cedentes quedarán expeditos áloe in
teresados los recursos á que pueda dar 
margen la omisión de dichas formali
dades.

Art. 4.® Cuando la contienda de 
competencia ae fundare en la existen
cia de una cuestión previa adminis
trativa, resuelta que sea ésta por la 
Autoridad á que corresponda, ae de
volverán ¡os autos al Juez ó Tribunal 
competente para que proceda con arre
glo á derecho, declarando no haber lu
gar á la continuación del juicio si la 
decisión administrativa envolviera fal- 
ta de legitimidad del procedimiento, y 
continuándolo en ceso contrario ea el 
estado en que quedó al eetablecerae la 
competencia. La Autoridad adminis
trativa llamada á resolver la cuestión 
previa la decidirá en el plazo que las 
leyes ú otras disposiciones hayan es
tablecido. Cuando no exista plazo pre
fijado, la cuestión previa habrá de re- 
solverse en el término máximo de seis 
meses, á no ser que los trámites mar
cados en las leyes y reglamentos exi
giesen un período más largo. Transcu
rrido dicho plazo, el Juzgado ó Tri

bunal que antes conocía del asunto re
clamará los autos al Gobernador y con
tinuará el procedimiento en la forma 
legal.

Art. 5.” Loa Gobernadores, oídas 
las Comisiones provinciales, harán los 
requerimientos de inhibición á los Jue
ces ó Tribunales que estén conociendo 
del asunto, y sólo cuando unos ú otros 
procedan por delegación, se dirigirán 
aquéllos al Tribunal delegante. Por 
tanto, los Jueces de instrucción debe
rán sostener en su caso las cuestiones 
de competencia que promuevan los Go
bernadores mientras los procesos se 
encuentren en el período de sumario.

Art. 6.” Así los Jueces y Tribuna
les, oído el Ministerio fiscal, ó á exci
tación de este, como los Gobernadores, 
oídas las Comisiones provinciales, se 
declararán incompetentes, aunque no 
intervenga redamación de autoridad 
extraña cuando sejsometa á su deci
sión algún negocio cayo conocí miento no 
les pertenezca.

Art. 7.° El Ministerio fiscal, así en 
la jurisdicción ordinaria como en las 
especiales, y entodos los grados de cada 
una de ellas, interpondrá de oficio de
clinatoria ante el Jues ó Tribunal res
pectivo, siempre que estime que el co
nocimiento del negocio pertenece á la 
Administración, salvo lo dispuesto en 
el núm. 2.® del art. 3.® Cuando el Juez 
ó tribunal no decretare la inhibición, 
el Ministerio fiscal lo comunicará al 
Gobernador, pasándole sucio ta relación 
de las actuaciones y copia literal del 
escrito en que propuso la declinatoria.

Art. 8.® Siempre que el Goberna
dor requiera de inhibición á un Tribu
nal ó Juzgado ordinario ó especial, ma 
nifestará índispensablemente las razo
nes que le asistan y el texto de la dis
posición legal en que se apoye para re
clamar el conocimiento del negocio.

(3e concluirá).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

NÚRBRO DEL EXPEDIENTS: 3.048.

Núm. 2,866.

D. Antonio Castañón y Fetój, Gobernador 
cioil de <}sta provincia.
Hago saber: que por D. Claudio Ma

lagrida, apoderado deD. Cecilio Muela, 
vecino de Córdoba, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia fecha 4 de los actuales, solicitan
do se le concedan doce pertenencias 
para la mina denominada Oeapredada, 
de mineral plomo, sita en el término de 
Puente Obejuna y parage conocido por 
Umbría del Pilón; que linda: al 0. con 
tierras de José Ortega: al S. con el Co
llado de Ahulladsro, al E. con tierras 
de Joaquín Cuadrado; y al N. con tie
rras de la viuda de Félix; cuyo registro 
le ha sido admitido por Decreto de este 
dia, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación.Setendrápor pan
to de partida un mojón de piedra que 
as encuentra á 100 metros al 8. E, del 
arroyo de los Pilones. De dicho punto 
de partida se medirán al E. 100 metros 
colocando la primera estaca; de esta á 
la segunda dirección 8,300 metros; de 
segunda i tercera 0. 200 metros; de 
tercera á cuarta 600 metros; de ouarta 
á quinta E. 200 metros y de quinta á 
primera 3. 300 metros, quedando ce
rrado el perímetro de las doce perte
nencias.

Lo que se publica por medio del pre- 
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 

' crean con derecho para ello, 
; Córdoba 9 de Diciembre de 1890.— 
j El Gobernador, Antonio Caetañón. 

i —-
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Número del expediente: 3,044.
Núm. 2.872

D. Antonio Castañón y Faés,Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Miguel Co

lominas é Isbert, vecino de Almodo
var, se ha presentado en este Gobierno 
de provinoia una instanoia, fecha l.° de 
loe actuales, solicitando se le oonoedan 
treinta y cinco pertenencias, para la 
mina denominada Anticipada, de mi
neral cobre, sita en el término de Vi
llanueva det Rey, y paraje donde se 
encuentra la mina de cobre titulada el 
Tesoro, terreno de la propiedad de los 
herederos de D. Juan Visa González,' 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida el mismo 
de la citada mina ‘lesoro, y en direecíón 
E. se medirán 100 metros colocando ¡a 
primera estaca: de esta ai S. 200 metros 
y la segunda; de esta al E. 300 metros 
y la tercera; de esta al N. 900 metros 
y la cuarta; de esta ai 0. 600 metros y 
la quinta; de esta ai S. 400 met’■os y la 
sexta; de esta al E, 200 metros y la sép
tima; y de esta al S. 300 metros llegan
do à la primera, quedando asi cerrado 
el perímetro de las treinta y cinco per 
tenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
dias puedan producír sns reclamacio
nes conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 11 de Diciembre de 1890.— 
El Gobernador, Casíaíión.

Númtro dél expediente: 3.051.

Núm. 2.873.

D. Antonio Ca-stañón y Faés, Ooler7iadôr 
civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D, Manuel Fer
nández Pasalagua, vecino de Sevilla, 
se ha presentado en este Gobierna de 
provincia una instancia fecha 10 de los 
actuales, solicitando se le concedan 
ciento treinta pertenencias para la mi
na denominada Ampliación á Exílaior, 
de mineral cobre, sita en el término 
de Obejo y sitio conocido por loa Ce
rros de la Trinchera en la dehesa del 
Ronquillo bajo; cuyo registro le ha si
do admitido por Decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida un pozo que está situado á 23 
metros 26 centímetros dirección 8. E. 
de la CEUsU sencilla del peón caminero, 
qne está entre loa kilómetros 16 y 17 
de la carretera de Córdoba á Espiel y 
donde entra el ferrocarril de Córdoba 
á Belmez, De dicho punto de partida 
se medirán al N. 100 metros colocando 
la primera estaca; de esta al 0. 1000 
metros y la segunda; de esta al S. 
700 metros y Ia tercera; de esta al E- 
2'K3O metros y la cuarta; de esta al N, 
700 metros y la qnintii; de esta al 0. 
1000 metros llegando á la primera, que
dando cerrado el peí imetro de las per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 di as 
puedan producir sus leolamaoiones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 11 de Diciembre de 1890.— 
EI Gobernador, Antonio Gasiaríón.

NCUBBO DEI. EXPEDIS HT a: 9.053. 

Núm. 2.876.

D. Antonio Castañón y Faés, Goberna
dor ñvd de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Manuel Per- 

náudez Pasalagua, vecino de Sevilla, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 10 de los 
actuales, solicitando se le concedan 
treinta pertenencias para la mina de 
nomiuada Ja^uifa, de mineral cobre, 
sita en el término de Córdoba y en te
rreno de la dehesa de Campo bajo, que 
linda por N. con los registros mineros 
Formidable y María Teresa, en el tár 
mino de Obejo, y por S., E. y 0 c,on 
tierras de dicha Dehesa; cuyo regis
tro le ha sido admitido por Decreto de 
este dia, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación. Se tendrá por 
punto de pattida un pozo que se en
cuentra á 66 metros al 8. de la piedra 
kilométrica núm, 15 de la carretera de 
Córdoba á Espiel, á la terminación de 
estos 66 metros y midi indo 10 metros 
más en dirección de Levante se en
cuentra el pozo que es el punto de par
tida, Desda este se medirán al N. 100 
metros colocando la primera estaca; de 
esta al Poniente 600 metros y la se
gunda ; de esta al 3. 200 metros y la 
tercera; de esta al Levante 1600 metros 
y la cuarta; de esta al N. 200 metros y 
la quinta, y de esta al Poniente 1000 
metros llegando á la primera, quedan
do cerrado el perímetro de las treinta 
pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme at art. 24 de la lay, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 12 de Diciembre de 1890,— 
El Gobernador, Antonio Castañón,

AYUNTAMIENTOS

Posadas

Núm 2.857.

Don Fedro Varyas Maños, Alcalde Fre- 
sidente del Ayunlatniento de esta villa.
Hago saber: Que á disposición de esta 

Alcaldía se encuentra depositado un mu
lo pelo castaño tostado, de quince á 
veinte años de edad, con un remolón en 
el lado derecho, calzado de los pies y 
armiñado del derecho, un lunar negro en 
la cuartilla y en el corbejón unas man 
chitas blancas, con arestín en todo el la
do derecho y sin hierro, el cual fué apa
recido en terrenos del cortijo de Mingoa- 
dores, de este término, el veinticinco de 
Noviembre último; y como hasta hoy no 
haya podido averiguarse quién sea el

1 dueño de dicha caballería, se llama por 
medio del presente á las personas que se 

¡ consideren con derecho á su reclamación 
Ipara que lo deduzcan en el término de 

treinta días, pasados los cuales sin recla
mación alguna, se procederá á su venta 
en subasta pública.

? Fosadas 9 de Diciembre de 1890,—Pe
dro Vargas.—Antonio Uceda, Secreta
rio.

Benamejí
Núm. 2.854.

F. Jasó Arjona Linares, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo procedei- 

se por la Junta pericial á la formación 
del apéndice ai amlllaramiento que ha 
de servir de baee para el reparto de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el próximo año económico 
de 1891-92, se hace público por medio 
del presente, para que los propietarios 
de fincas en este término municipal, 
presenten en el improrrogable plazo de 
treinta dias, á contar desde el de la 
fecha de este e l ioto, en esta Secretaría, 
relaciones juradas de las alteraciones 
que hayan tenido en su riqueza, acom
pasadas de los correepondieu tes títulos 
de propiedad, sin cuyo requisito no 
será admitida ninguna traslación de 
dominio.

Benamejí 6 de Diciembre de 1890. 
—José Arjona.

Priego
Núm. 2.866.

Don Carlos Valverde Lopes, Alcalde Cons
titucional de esta dudad y presidente 
de la junta repartidora del cupo de 
consumos, cereales y sal.
Hago saber: Que terminado por la 

Junta nombrada el repartimiento de 
consumos para el actual ejercicio de 
1890-91, cumpliendo lo prevenido en el 
artículo 89 de la Instrucción del ramo, 
ha acordado se fije al público por tér
mino de ocho días hábiles que comen
zarán á correr y oontarse desde mafia- 
ña seis del corriente.

El repartimiento se encuentra de 
manifiesto en las Casas Capitularas y 
piso bajo da 1as mismas, á cargo del ofi
cial de Secretaria don Andrés García 
Camón, quien recibirá las reclamacio
nes legales que uontra el mismo se pro
duzcan, con la obligación inescusable 
de facilitar recibo á los reclamantes.

Lo que he dispuesto se publique pa
ra conocimiento y general inteligencia 
de este vecindario.

Priego à de Diciembre de 1890.— 
Cárlos Valverde.

Córdoba

Núm. 2.801.

Desiertas por falta de licitadores los 
subastas convocadas con anterioridad 
para ensgenar una caballería mayor va

lorada peí icialmente en enarenta pese
tas y que sin dueño conocido se encon
tró en cuatro de Julio último en las ca
lles de esta capital, he acordado anun
ciar nueva licitación por diez días, du
rante ouyo término se admitirán propo
siciones sin sujección á tipo, reserván
dose la Alcaldía, espirado que sea di
cho plazo, aceptar la que estime mas 
beneficiosa á los intereses de la muni
cipalidad.

Córdoba 3 de Diciembre de 1890.— 
Pedro Rey.

Posadas

Núm. 2.863.
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayunta mi cu to de esta villa durante el mes 
de Noviembre último, qae la Secretaría 
del misino forma en cumplimiento á la 
preceptuado en el artículo 109 de Ift ley 
municipal vigente.

Sesión ordinaria del dia S de Noviembre 
Presidencia del señor Alcalde don 

Pedro Vargas Muñoz.
Leída y aprobada el acta de la an* 

terior, q iodaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar la distribución é inverblón 
de fondos presentada para el corriente 
mes.

Aprobar también el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamieuto 
y Junta municipal administrativa du
rante el mes de Octubre último, dispo
niendo se remita al señor Gobernador 
civil da la provincia para su piiblioa- 
olóu en el Boletín Oficial, según está 
prevenido.

Aprobar asimismo tas cuentas de la 
Administración municipal de Consu
mos del mes de Septiembre, sin perjui
cio de oir las reclamaciones que sobre 
ellas puedan hacerse durante al térmi
no de quince días porque serán espues- 
taa al público.

Autorizar la colocación de ana lápi
da en el cemeuterlo de protestantes 
sobre la sepultura del cadaver del pár
vulo prof es ta uta cristiano Fernando 
Cromberg.

Declarar, á virtud de proposición del 
señor concejal don Francisco Espina, 
que los propietarios ó arrendatarios da 
fincas contiguas al camino de la Vega 
puedan conducir per él sus ganadorlaa 
en razón á no haber vereda alguna pe
cuaria que en aquella dirección con
duzca al fin del término.

Autorizar al señor Alcalde presiden
te para la adquisición de un bufete con 
destino á su despacho oficial.

Ordinaria del 18
Presidencia del señor Alcalde don 

Pedro Vargas Muñoz,
Aprobada el acta de la anterior se 

acordó en esta sesión:
Nombrar una comisión compuesta 

dei señor Alcalde y el concejal don 
Diego Soldevilla, para el estudio y 
praeeatación del oportuno proyecto d® 
división en distritos administrativos 
de este término municipal,
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Fijar nombre & todas las calles y pla
cas de la población que no lo tienen y 
Variar los de algunas otras sustituyén
dolos eon los de personas de gratos re- J 
cuerdos para la localidad, disponiendo 
86 coloquen las consiguientes rotula- ? 
Clones y se proceda ó la reforma de la ' 
uumeraoión de casas: que ge dé á cono- ! 
car al público por medio de edictos y « 
66 comunique á las autoridades de la | 
población.

Ordinaria del 19 !
Presidencia del señor Alcalde don î 

Pedro Vargas Muñoz, j
Deida y aprobada el acta de la ante- ¡ 

''ior, con la salvedad consignada por el ; 
señor concejal don Luis Serrano, sobre ; 
Considerar no haber razón para haber- j 
*6 puesto su nombre á una de las calles 1 
por estar en construcción las oasaH que 
®Q ella está edificando único funda
mento que lo ha motivado, quedaron 
Acordados los particulares siguientes:

Nombrar una comisión compuesta de 
los señores concejales don Alonso Se- 
''fano y D. Pedro Palacios, para que en 
hombre del Municipio se haga entrega 
*^® los aprovecha mi entos de la dehesa 
^® la Sierrezuela, del común de estos 
hocinos.

Conceder á don Rafael Hiialgo Ro- 
^’’•guez, la autorización que solicita 
Psra construir una cañería subterranea 
’^^ el fin de darle salida á las aguas 
®úbraüt6í de su casa, sin perjuicio de 
•laedar obligado á su conservación y 
’^^paración en todo tiempo.

A.ceptar y aprobar ol proyecto de di
visión de este término en distritos ad
ministratives presentado por la comi
sión nombrada al efecto, disponiendo 
®0 cumpla con Io que previene la ley, 
Que el primer Teniente don José 
®cssi Martínez, ejerza en el primer 
'iistrito las funciones que le concede el 
^f’ticnlo ciento diez y seis de aquella, y 
Q^e el segundo, don Francisco do la 
^®ga Navas, desempeñe las propias 
igniciones en el distrito segundo, todo 
®’Q perjuicio de cualquier reclamación 
Í^e pueda presentarae sobre la repeti
da división.

Determinar que al primer distrito 
Corresponden siete Concejales y seis 

segundo, quedando asignados al pri- 
*ñero de los mismos, en virtud del sor- 
’'00 practicado al efecto, los Concejales 
i^oa Pedro Palacios, don Francisco Es- 
P’0a, don Sebastián Padilla y don Ma- 
’'Uel Torrero, y al segundo los señores 
^on Francisco de la Vega, don Pedro 
•é-lamo, don José Rossi y don Alonso 
Arraño, cuyos ocho Concejales son los 
’l’*''han de reemplazarse en las eleocio- 
^08 que ge verifiqoen en Mayo próxi
mo. Y que loa cuatro que han de que
rer en Julio y seguir hasta el treinta 
^® Junio de mil ochocientos noventa y 
^*■«8, lo son, según tambien el sorteo 
Pfactioado, por el primer distrito los 
®®ñores don Francisco Benavides To- 
‘'’■«8 y don Diego Soldevilla, y por el 
®®gundo don Pedro Vargas Muñoz y 
^ou Luis Serrano Urbano.

■For último, y en razón á que en la 
Próxima renovación bienal ha de ele

girse un Concejal más de los ocho que 
salen, por ser trece los que deben com
poner el Municipio en lugar de los do
ce de que hoy consta, se determinó 
qne dicho Concejal correspondiese al 
primer distrito toda vez que á este se 
le han asignado siete.

Ordinaria del 36
Presidencia del señor Alcalde don 

Pedro Vargas Muñoz.
Leída y aprobada por unanimidad el 

acta de la anterior, quedaron acorda
dos los siguientes particulares:

Designar al Concejal don Pedro Ala
mo Garda para que por espacio de un 
mes ó hasta que se nombre à otro, asis
ta al Matadero público á los efectos 
prevenidos en el Reglamento vigente.

Acceder á la solicitud de don Luis 
Cromberg, prévio abono de los dere
chos de veinte y cinco pesetas, relativa 
á que se le conceda la perpetuidad del 
perímetro de terr no que en el cemen
terio de protestantes ocupa el cadáver 
de su hijo párvulo Fernando Cromberg, 
antorizándole para que coloque en di
cho punto la varja que pretende.

Conceder al primer teniente de Al
calde don José Rossi Martínez la li
cencia de dos meses que solicita para 
el restablecimiento de su salud, dispo
niendo que lo reemplace en sus funcio
nes el segundo teniente don Francisco 
de la Vega, y á este en las suyas el Re
gidor don Pedro Palacios, que es el 
que resulta haber tenido más número 
de votos en la elección de Concejales, 
poniéndolo todo en conocimiento del 
señor Gobernador civil de la provin
cia.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día 
de ayer disponiendo se remita al señor 
Gobernador civil de la provincia para 
su publicación en el Boletín Oficial, 
según está prevenido,

Y para que conste, cumpliendo con 
lo mandando, pongo el presente con el 
Visto Bueno del señor Alcalde en Po
sadas á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa.—El Alcalde, Pedro 
Vargas. —V.’ B."—Antonio Uceda.

JUZGADOS

La Rambla

Núm. 2.843.

D. Julián Callejae y Lópet, Juee de ins~ 
tracción de este partido.
Por la presente, ruego y encargo á 

todas las autoridades de la nación, 
fuerza de guardia civil y demás indivi
duos que constituyen la policía judi
cial, procedan á la busca de una muía, 
cuyas señas se expresarán, de la pro
piedad de Antonio Bascón Giménez, 
vecino de Montalbán, que en la noche 
del veinte y siete el veinte y ocho de 
Noviembre anterior, le fué robada de 
la cuadra de la casa en que el mismo 
habita, en la calle Nueva número se
senta y siete, de aquella población, y 

caso de ser habida, la remitan á dispo
sición de este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se encuentre, si no 
acreditase en el acto su legítima proce
dencia.

Dado en La Rambla á 6 de Diciem
bre de 1890.—Julian Callejas.—El ac
tuario, Celestino Aguilar.

SeÜoA de la cabaUeria
Una muía de cuatro años, pelo rojo 

claro, menos de lo marca y sin hierro.

Veloz Málaga

Núm. 2.849.

Í 11. Higuel Osuna Junquera, Juex de ins- 
i trueción de este partido.
j Por el presente, se cita, llama y em- 
t plaza al procesado Antoniu Rueda Ji- 
: ménez, natural da Cabra, provincia de 
: Córdoba, tasado, de veinte y cinco 
v años de edad, capatáz que fué de la ca

Tretera en construcción de Torre del 
! Mar á Loja, cuyas demás circunstan

cias y domicilio se ignoran, para que 
.' dentro del término de diez días, á oon- 
1 tar desde la inserción del presente 
j edicto en los periódicos oficiales, com- 
j parezca ante este Juzgado, á responder 
L de los cargos que le resultan en la 

! causa que contra el mismo y otro se 
instruye sobre muerte de José Cazorla 
Fernández y lesiones de otros, por de
rrumbamiento de tierra.

Asimismo encargo á todas las auto
ridades, asi civiles como militares que 
tengan noticia de su paradero, proce
dan á su busca y captura, y habido que 
sea, lo conduzcan á la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Veloz Málaga á cinco do 
Diciembre de mil ochocientos noventa. 
Miguel Osuna.—El Secretario, Federi
co Poseat.

Bujalance 

Núm. 2.831,

D. losé Muñot Bocaneyra, Boctaren Oe- 
recito civil y canónico, y Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presenta y término de 

cinco dias, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Cordero Rodríguez, que ai pa
recer era vecino de Córdoba, en Agos
to último, para que comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan eu la causa que estoy 
instruyendo, por hurto de cinco caba
llerías mulares, propias de D. Fernando 
González de Canalesy García, de estos 
vecinos, ocurrido en el cortijo “Ija Re
donda,, término del Carpio, en la ma
drugada del 7 de Agosto último.

Asimismo encargo á todas las auto
ridades, así civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan ásu busca y captura, y caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición 
con los seguridades convenientes, en 
la cárcel de este partido.

Asimismo se llama al conocido por 
Cañonazo, que es veoiao de Blstepa, el 
cual se auseotó de dicha población; y 
á José Martínez Mora que lo era de 
Montilla, y cuyo actual paradero se ig

nora, para que en el mismo plazo de 
oinoo días comparezcan ante este dicho 
Juzgado, á prestar declaración en la re
ferida causa.

Dado en Bujalance á 5 de Diciembre 
de 1890.—José Muñoz Bocanegra,— 
El actuario, Pedro Cantó García.

Medina Sidonia 
Núm. 2.860.

Cédula de citación
El Sr. Juez instructor de este parti

do en providencia de hoy, dictada á 
virtud de auto de trece del actual y de 
orden fecha catorce del mismo mes, de 
la Audiencia de lo criminal de Algeci
ras, procedente del sumario que se ai
gue contra Francisco Delgado Navarro 
y otros, por hurto de caballerías, ha 
dispuesto sea citado legalmente Juan 
Porras Rodríguez, vecino de Lucena, 
á fin de que se presente en dicha Au
diencia el día 23 de los corrientes y 
hora de las doce de la mañana, al jui
cio oral que tendrá lugar en dicho día, 
en el expresado sumario; bajo apercibi
miento que de no comparecer, se de
cretará su prisión provisional.

Y mediante á que el susodicho Juan 
Porras Rodríguez, no ha sido hallado 
en su domicilio, ae la hace la citación 
decretada por medio de la presente 
cédula, que firmo en Medina Sidonia 
á9de Diciembre de 1890.—El Secre
tario, José González

Baena
Núm. 2.863.

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

en este dia por el Sr, Juez de instruc
ción de este partido, en diligencias su
marias que se siguen en este Juzgado 
por lesiones á Antonio Tornel Soler, 
natural de Marcia, contra Francisco 
Ruiz Fernández y otro, se cita á Fran
cisco Mompean Tortosa, vecino de di
cha oiadad da Murcia, para que dentro 
del término de diez días, á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar la 
inserolóu de la presents en la (Jaceta de 
Madrid, comparezca en este dicho Juz
gado para prestar declaración en refe
rida causa, y ofrecería Ia misma con 
motivo del disparo que le hizo el Fran
cisco Ruiz¡ bajo apercibimiento que de 
no comparecer, le parará el perjuicio 
qne haya tugar.

Baena 6 de Diciembre de 1890.—J. 
Santano.

Priego
Núm. 2.8GB.

9. Juan José de Rueda y Nogués, Jues de 
instrucción de este partido.
Por la presante única requisitoria se 

cita, llama y emplaza á un hombre 
grueso y bajo de cuerpo, de edad de 44 
á 45 años, con una cicatriz en uno da 
los carrillos, que en unión de Andrés 
Herencia Romero y Juan Manuel Pine
da Fernández, estuvo descansando el
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día quinoe de Noviembro anterior de
bajo de ana encina, en terrenos del 
cortijo de Escuchagranos, término de 
la villa de Carcabuey, y por la noche 
sustrajo en unión también de los dos 
referidos, trece oabaUerías de la dehe
sa del cortijo de Palojo,deigaaí térmi
no, lindante con el anterior, dándose á 
la fuga cuando fné perseguido, y se 
rescataron indicadas caballerías, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde la última inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Bolbtim Oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, á respon 
der & los cargos que le resultan en el 
sumario que con tal motivo se instruye, 
apercibido que de no hacerlo, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Además en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. 0.) y por su menor edad la Reina 
Regente, exhorto y requiero á todos 
los seño ño rea Jaeces de instrucción 
de la nación, y ruego á los individuos 
de la policía judicial y cuerpo de la 
guardia civil, se sirvan practicar di
ligencias en busca del citado individuo 
que parece ser vecino de Lucena, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado, por estar intere
sado an ello la recta administración de 
justicia.

Dada en Priego de Córdoba á 6 de 
Noviembre de 1890.—Juan José de 
Rueda.—Por mandado de S. 8., José 
Gómez.

Sanlúcar la Mayor

Núm. 2.838.

Edicto.

0. Diego de Arcona y Moreno, Lieenciado 
en Jurisprudencia, Juez municipal de 
esta ciudad, interino de instrucción por 
indisposición del propietario.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo por primera y última vez, y térmi
no de treinta días, á contar desde el en 
que aparezca inserto este edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, la 
de Córdoba y Gaceta de Madrid, á Ma
nuel Antúnez, conocido por Alvirioa, 
corredor de caballerías, de la ciudad de 
Córdoba, y ai corredor de caballerías

de la ciudad de Sevilla, llamado Andrés 
ó Leoncio, cuyas demás oironnstancias 
y actual paradero se ignoran,’para'qne 
se presente en este Juzgado, á prestar 
declaración en canea que se instruye 
contra José García Martínez (a) Cenes 
y José Vargas Sánchez, por hurto de 
caballerías; a percibí do que de no verifi- 
oarlo en dicho término, le pararán las 
pruvidenoias que se dicten el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la 
Mayor á 8 de Noviembre del 1890.— 
Diego de Arcona.—El actuario, José 
González y Sánchez.

I’ro v i xx o iex ci © Qosrcioloa..
Núm. 2.878.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Noviembre último. 

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO - DECIMAL.

PUEBLOS

CABEZA DE PABTIDO

GRANOS CALDOS CARNES P A J A

Trigo,

Hectólitro.

Cabada.

HestóUtro.

Oentenúa

Hectólitro.

Maíz.

Hootólitro.

Garbanzo Sa

KHognuno.

Arrox.

Kilogramo.

Aceita.

Litro.

vino .

Litro

Aguardiente.

Litro.

Gamero.

Kilogramo.

Vaca a

Kilogramo

Tocino,

KHogramo,

De triso.

Kiloframo.

Ge cobada

Kllogratno

Flat. Ci. Ptai. Ct. Pita. Ci. Ptot. Ci. 1 Ww. o. fVUa ft. n^Ua ft- Dm. Ct. Hol, a. JYU. ft. flw. Cl. Fiat.Ci, /Koj. O. fíat Ot.

Córdoba....................... 19,35 13,16 n 18,00 ! 0,62 0,67 1,30 0,76 1,12 1,20 1,52 2,00 n 0,04

Aguilar........................ 20,00 10,00 »» » i 0,60 0,30 0,68 0,60 1,12 1,10 1,30 2,00 0.06 0,05 .

Baena.......................... 18,74 13,25 16,46 14,63 0,28 0,80 0,24 0,61 1,04 1,32 1,76 0,03 0,03

Bujalance.............   ■ . 17,20 11,32 TI TI 0,24 0,62 » D 1,16 1,20 1,76 0,02 0,02

Cabra....................... 19,37 13,61 U TT 0,46 » 0,75 0,26 0,62 1,20 1,30 1,76 0,06 0,03

Castro.......................... 18,17 13,61 n 1 0,26 Ti 0,80 0,37 0,77 1,00 a 2,00 0,02 0,02 '

Fuente Obejuna. . . . 19,50 12,00 n « 0,60 0,80 0,65 0,60 0,80 » » 2,00 0,02 0,02

Hinojosa..................... 13,00 6,60 n 0,38 V 1,60 0,38 2,60 1,00 fl 1.60 0,02 0,02

Lacena........................ 18,18 12,27 14,64 0,60 0,60 0,61 0,20 0,64 1,08 1,36 1,76 0,03 0,03

Montilla....................... 18,46 12,60 »1 n 0,39 0,64 0,84 0,21 0,70 0,95 1,19 2,00 0,02 0,02

Montoro....................... 20,25 14,85 n rt 0,40 0,62 0,93 0,89 1,08 1,12 1,*4 2,25 0,03 0,03

Posadas........................ 18,23 12,16 0 18,02 0,32 0,41 0,82 0,31 0,93 » TI 2,17 0,03 0»03

Pozoblanco.................. 18,02 12,61 n A 0,39 n 0,90 0,36 1,60 1,01 TI 2,02 0.07 0,07

Priego.......................... 18,47 14,41 n 15,31 0,30 0,60 0,87 0,25 0,68 0,80 1,07 1,25 0,04

La Rambla.................. 17,66 13,06 n * 0,30 0,64 0,80 0,39 0,88 0,96 1,16 1,25 0,02

Rute............................. 21,17 ..12,16 n n 0,27 0,61 0,60 n 0,78 » n 1,90 0,12 0,08

Totales.. . . 306,66 197,37 16,45 80,60 6,20 5,49 13,47 6.70 16,63 13.62 12,86 29,44 0,59 0,49

Precio medio general 
EN LA PROVINCIA . . 12,86 12,33 16,46 16,10 3,80 0,54 0,84 0,40 0,14 0,14 0,12 1,84 0,03 0.03

1 ______ J

Taioo: Precio máximo, en Ruts, 11,74 pesetas fanega y 21,17 hectólitro,—Idem mínimo, en Hinojosa, 7,21 pesetas fanega y 13,00 hectólitro. 
Cebada: Precio máximo, en Montoro, 8,24 pesetas ¿mega y 14,85 hectólitro.—Idem mínimo, en Hinojosa, 3,60 peseta.^ íanega y 6,60 hectólitro. 
Córdoba 12 de Diciembre de 1890.—V.’ B.®—El Gobernador, Antonio Castañon.~El Jefe de la Sección de Fomento, Antonio Porpeta.

IMPRENTA DEL DIA HIO DE CÓRDOBA.
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